
 

 

Exp. Nº:  A/SER-036535/2022 

 
 

ACTA 
 
En Madrid, a las 10:00 horas del día 19 de diciembre de 2022 se reúne la Mesa de contratación del  
Consorcio de Transportes de Madrid, para proceder a la calificación de la documentación administrativa 
presentada por las empresas interesadas en la licitación del contrato denominado “SERVICIO PARA 
EL ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID APLICANDO TECNOLOGÍAS 
BIG DATA (2023)”. 

 
La Mesa de contratación, por Resolución de la Gerencia del Organismo de fecha 29 de octubre de 2015, 
está constituida de la siguiente forma: 
 
PRESIDENTA: 

 

Carmen Jiménez Martín-Ortega, Jefa del Área de Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio 
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid 
 
VOCALES: 

 - Paloma Gómez Cuerda, Letrada, en representación de la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid. 

- Paloma Fernández-Martos Abascal, Interventora, en representación de la Intervención General de 
la Comunidad de Madrid. 

- Alejandro Chico González, Técnico principal del Consorcio Regional de Transportes. 
- Triana Iturmendi Rubia, Jefe de Unidad de Gestión del Área de Contratación y Régimen Jurídico 

del Consorcio Regional de Transportes. 
 
SECRETARIA: 
 

- Paloma Celestén Rubio, Técnico de Contratación del Consorcio Regional de Transportes. 
 
Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto con la 
comprobación de las plicas presentadas según el certificado emitido por la Jefa del Área de 
Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio de fecha 19 de diciembre de 2022. 
 
Han presentado oferta las siguientes empresas: 

 
 EMPRESA NIF 

1 TEMA INGENIERÍA, S.L. y NOMMON SOLUTIONS AND TECHNOLOGIES, 
S.L. en UTE B87163572 

 
A continuación y de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril 
(RGCPCM), la presidencia ordena desencriptar la documentación aportada por los licitadores que 
deberá referirse a la prevista en el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
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Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.



 

 
 
 
Se procede por la Mesa a calificar dicha documentación, resultando lo siguiente: 

 

Las empresas licitadoras han presentado su documentación correcta y completa. 
  
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA, 
 
Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA MESA, 

                                                           Paloma Celestén Rubio       
   

 
 
Carmen Jiménez Martín-Ortega 
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